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La Molina, 12 de noviembre de 2020 
TR. N° 0292-2020-CU-UNALM 
 

Señor 
 
Presente.- 
 
Con fecha 12 de noviembre de 2020, se ha expedido la siguiente resolución: 
"RESOLUCIÓN N° 0292-2020-CU-UNALM.- La Molina, 12 de noviembre de 2020. 
CONSIDERANDO: Que, la Ley Universitaria N°30220 estable en el Art. 83° que la admisión a 
la carrera docente se hace por concurso público de méritos. Tiene como base fundamental la 
calidad intelectual y académica del concursante conforme a lo establecido en el Estatuto de cada 
universidad. La promoción de la carrera docente es la siguiente: 83.1 Para ser profesor principal 
se requiere título profesional, grado de Doctor el mismo que debe haber sido obtenido con estudios 
presenciales, y haber sido nombrado antes como profesor asociado. Por excepción, podrán 
concursar sin haber sido docente asociado a esta categoría, profesionales con reconocida labor de 
investigación científica y trayectoria académica, con más de quince (15) años de ejercicio 
profesional. 83.2 Para ser profesor asociado se requiere título profesional, grado de maestro, y 
haber sido nombrado previamente como profesor auxiliar. Por excepción podrán concursar sin 
haber sido docente auxiliar a esta categoría, profesionales con reconocida labor de investigación 
científica y trayectoria académica, con más de diez (10) años de ejercicio profesional. 83.3 Para ser 
profesor auxiliar se requiere título profesional, grado de Maestro, y tener como mínimo cinco (5) 
años en el ejercicio profesional; Que, la Ley Universitaria N° 30220 mediante la tercera 
disposición complementaria transitoria establece el plazo de adecuación de docentes de la 
universidad pública y privada “Los docentes que no cumplan con los requisitos a la entrada en 
vigencia de la presente Ley, tienen hasta cinco (5) años para adecuarse a esta; de lo contrario, son 
considerados en la categoría que les corresponda o concluye su vínculo contractual, según 
corresponda”; Que, el Tribunal Constitucional mediante sesión del Pleno Jurisdiccional, con 
Expedientes 0014-2014-P1/TC, 0016-2014-PI/TC, 0019-2014-P1/TC y 0007-2015-PI/TC estableció 
que el plazo de cinco años se computaba desde la publicación de la sentencia; Que, el Decreto 
Legislativo N° 1496 mediante artículo 4° establece la ampliación del plazo de adecuación de los 
docentes de las universidades públicas y privadas “Amplíese el plazo de adecuación de docentes de 
las universidades públicas y privadas a los requisitos de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, 
establecido en la Tercera Disposición Complementaria Transitoria de la referida Ley, hasta el 30 
de noviembre de 2021; de lo contrario, son considerados en la categoría que les corresponda o 
concluye su vínculo contractual, según corresponda”; Que, mediante Informe de Resultados N° 
0082-2020-SUNEDU-02-13, de fecha 15 de octubre de 2020, la SUNEDU concluye que la UNALM 
ha incumplido el Art. 83° de la Ley N° 30220- Ley Universitaria respecto al proceso de promoción 
docente; Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 310° literal a) del Reglamento General 
de la Universidad Agraria La Molina, y estando a lo acordado por el Consejo Universitario en 
sesión extraordinaria de la fecha; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1°.- Acordar para los procesos de 
promoción docente, a la categoría de profesor asociado deberá ostentar el grado de maestro y para 
la categoría de profesor principal deberá ostentar el grado de doctor, debiendo estar los grados 
inscritos y/o reconocidos por la SUNEDU conforme el Art. 83° de la Ley N° 30220 - Ley 
Universitaria. ARTÍCULO 2°.- La moratoria de cinco años prorrogada hasta el 20 de noviembre 
de 2021 por el Decreto Legislativo N° 1496 sólo aplicará para procesos de ratificación. Regístrese, 
comuníquese y archívese.- Fdo.- Enrique Ricardo Flores Mariazza.- Rector.- Fdo.- Jorge Pedro 
Calderón Velásquez.- Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
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